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ENS ETCIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA 
OMERCIO. LAS INSCRIPCIONES DE LOS CANDIDATOS SE DEBEN HACER 

¡FEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE, LAS MODIFICACIONES/DE Rgpás—sE? li 
PUEDEN EFECTUAR HASTA EL ULTIMO DÍA HABIL DE DICHO MES. PARA INFORMRR LENA 

ALLADA, DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL O COMUNICARSE AL TELEFONO: 576 
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undamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 
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¡MAÉRICULA: 21-472241-12 0 

IpoBICILIO: MEDELLÍN ! 
E 1 

NIE 9005946833 0 
"E ' 
dE CERTIFICA 

E gos=s=ooos=ooooooessssosesoosesooooosesooso osos ===================== 

| Éecha de Renovación: Mayo 26 de 2014 

E | 
ps CERTIFICA 
ll El 

ECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Carrera 50 7 35 MEDELLÍN, 
FIOQUIA, COLOMBIA 
= ' 

Z CERTIFICA (Y) 

a E
S
 

(CONSTITUCION: Que por Documento Privado de abril 27 de 2012, del 

eonista, registrado en esta Entidad en julio 24 de 2012, en el libro 

Bajo el número 13482, se constituyó una Sociedad Comercial Por 

q Bnes Simplificada denominada: 
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OCXCI SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ! 

SIGLA "OCXCI S.A.S." 
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   CERTIFICA 
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¿REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada. 
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(VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 

indefinida. 
E   

md    

   EE SAA 

 



dí
 
op

an
re

s 
96
64
6 

PRA 

0 
á 

() 

a >> 
Ú 

¿|   
    

   

  

   
   

   

   

  

SS ES 
O RR REN SO ; 

  

CERTIFICA 

NOBJETO SOCIAL: La sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial 

(lícita tanto en Colombia como en el Extranjero. 

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL: La Sociedad podrá ejecutar todo tipo de 

«Dperaciones, actos y celebrar todo tipo de contratos que sean 

hecesarios, útiles o convenientes para el desarrollo de cualquier 

actividad civil o comercial lícita. ] 

A CERTIFICA E 
Aur EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 

AUTORIZADO $2.000.000,00 2.000.000 $1,00 
WSUSCRITO $1.800.000,00 1.800.000 $1,00 
(PAGADO $1.800.000,00 1.800.000 $1,00 
( 
Í CERTIFICA 

“REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación legal de la Sociedad estará a 
“cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no que se 
dbenominará Administrador. En el caso de ser persona natural se procederá 
Wa efectuar el nombramiento de un suplente quién a su vez, de manera 
simultánea con el Administrador podrá ejercer en forma conjunta o 
separada la representación legal de la sociedad. 

CERTIFICA 

NOMBRAMIENTO: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

JREPRESENTANTE LEGAL C.I. HERMECO S.A. 890.924.167-6 
: DESIGNACION 

Por Documento Privado de abril 27 de 2012, del Accionista, registrado en 

Westa Entidad en julio 24 de 2012, en el libro 9, bajo el número 13482. 

A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

GERENTE GENERAL JUAN CAMILO HERNANDEZ 19.095.324 
LONDOÑO 

CERTIFICA 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será administrada y 
representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien 

illa cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el   jcepresentante legal podrá celebrar O ejecutar todos los actos y 
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ESZLE 
Esa de” comprendidos en el objeto social o que 
cetaménte con la existencia y el funcionamiento de la 

El representante legal se entenderá investido de los ESO E de 
para actuar en todas las circunstancias en nombre del la soci8dz o 
excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se 
as ren reservado los accionistas. En las elaciones frente a terceros, 
FSA iedad quedará obligada por los actos y contratos CTelebrados por el 
Didentante legal. 

  

! CERTIFICA ! 

EUACION DE CONTROL H
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/ HERMECO S.A 

MATRIZ 046880 04 C.I. HERMECO S.A. 
DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA 
ACTIVIDAD LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO (OBJETO SOCIAL PRINCIPAL 
EFECTUAR OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Y PARTICULARMENTE, 
ORIENTAR 'SUS ACTIVIDADES HACIA LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
DE PRODUCTOS COLOMBIANOS EN LOS MERCADOS EXTERNOS. A SU VEZ, LA 
SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO LA ADQUISICIÓN O COMPRA DE TODA 
CLASE DE DE INMUEBLES YA SEA DIRECTAMENTE O MEDIANTE 
OPERACIONES DE LEASING, PARA SU POSTERIOR ARRENDAMIENTO O LIBRE 
DISPOSICIÓN. PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD 
PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA FABRICACIÓN, 
PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN A NIVEL NACIONAL Y PRINCIPALMENTE 
A NIVEL INTERNACIONAL DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, 
PRINCIPALMENTE DE LA LÍNEA DE VESTUARIO MASCULINO, FEMENINO E 
INFANTIL Y DE GCONFECCIONES TEXTILES, TALES COMO VESTIDOS, 
BLUSAS, PAÑUELOS, CAMISETAS, FALDAS, PANTALONES, PIJAMAS, ROPA 
INTERIOR, MEDIAS Y ZAPATOS DE PRODUCTOS DE FANTASÍA Y DE MODA Y 
DEMÁS ELEMENTOS A FINES. EFECTUAR LA PROMOCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y EXPORTACIÓN DE POTES, PARTES O LA TOTALIDAD 
DE SU PRODUCCIÓN BUSCANDO EN TODO MOMENTO AMPLIAR Y CUBRIR EL 
MERCADO INTERNACIONAL CON SUS PRODUCTOS. REPRESENTAR, AGENCIAR 
O ACTUAR POR COMISIÓN DE OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 
NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE. SE DEDIQUEN A LA PRODUCCIÓN O 

ENSMERCADEO DE LOS PRODUCTOS ANTES ENUMERADOS. ABRIR Y OPERAR 
oks S TABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA LA PROMOCIÓN Y 
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ep LEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES, COMERCIALES, 
e INFABORALES) ADMINISTRATIVOS, RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES 

MENCIONADAS. REALIZAR CUALQUIER CLASE DE OPERACIONES CON 
TÍTULOS: VALORES; TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO, CON INTERÉS O SIN 
EL. CELEBRAR OPERACIONES COMERCIALES DE IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES. GRAVAR LOS BIENES PROPIOS 
DE ACUERDO CON SU NATURALEZA CON PRENDAS O HIPOTECAS. PRESENTAR 
SOLICITUDES PARA PATENTES DE INVENCIÓN, REGISTRO DE MARCAS DE 
PRODUCTOS Y/O SERVICIOS, ASÍ COMO DIBUJOS Y MOLDES INDUSTRIALES 
Y DEPÓSITO DE NOMBRES Y ENSEÑAS COMERCIALES. CELEBRAR CONTRATOS 
DE FRANQUICIA, LICENCIAS Y DEMÁS ASOCIADOS CON LOS 
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   CONOCIMIENTOS Y MARCAS DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD. SER SOCIA 
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GESTOR, CONSTITUIR SUCURSALES Y AGENCIAS A NIVEL NACIONAL 

ACTIVIDADES QUE AYUDAN A UNA ADECUADA ADMINISTRACIÓN 

CONSECUCIÓN DEL OBJETO SOCIAL. 

Controla a: 

472241 12 OCXCI SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Subordinada 

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 
EL 100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD 

EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO 
DOCUMENTO PRIVADO DEL OCTUBRE 24 DE 2012 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 19264 12/10/25 

GRUPO EMPRESARIAL 

£GRUPO EMPRESARIAL C.1I. HERMECO S.A. 

MATRIZ 046880 04 C.1I. HERMECO S.A. 
DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA 

EXTERNOS. 

Controla a: 

472241 12 OCXCI SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Filial 

DE LAS ACCIONES 
ACTIVIDAD CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LICITA 
DOCUMENTO PRIVADO DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 20576 13/11/12 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

¿Carrera 50 7 35 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

ena. villegasthermeco.com 

CERTIFICA     

-CONSTITUCIÓN O —POSTERIORMENTE A ÉL ADQUIRIENDO PARTES DE 

INTERÉS, CUOTAS SOCIALES 0 ACCIONES Y AUN INTERVINIENDO COMO       

   

E 

INTERNACIONAL Y EN FIN, PODRÁ EJECUTAR TODAS AQUELLAS OTRAS 
Y 

POSEE 

ACTIVIDAD REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LICITA TANTO 

ACTIVIDAD EFECTUAR OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Y 

PARTICULARMENTE, ORIENTAR SUS ACTIVIDADES HACIA LA PROMOCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS COLOMBIANOS EN LOS MERCADOS 

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 100% 
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    ¡inscripción posterior a Ja anteriormente mencionad% 

representantes legales de la expresada entidad. 
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a CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUÍ Al 

" os Pa . .z 
referentes a reforma, disolución, liquidación O 

  actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) 
EA hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los 

28 no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la 
nidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de 

al 

Medellin, Agosto 21 de 2014 Hora: 3:52 PM 
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3 NOTARIA VEINTE CIRCULO DE MEDELLIN 

E ¡Es primera (la.) y fiel copia quese expide tomada del original 

Li de la escritura pública númiero 1,401 _ de. 22 de Plgogo 
E —— de 2014, , consta de * S, hojas útiles y 28 
: destina para El nteresocio 

E 
ES : 5 

E NA => v 
Medellín, ** 13 ver 04 a Se - aint e E 

0% A > — 
6 dia Ca 

pa TS > 

CNOTARÍA TRIGÉSIMA-SÉPTIMA DEL.CAÑT: óN a gan INE ÉS a 
orme lo dispuso por fa Art,-18-11jmeral 5 de la Ley Mdtamalnda e 

fe documento-qif en ....” 7 Da, llo) ante PUES ¡cit 
a MPULS que me fije presentada para este/efech y ado 

«__ Seguidodevolvi al interesado. / 
e AL — A ABR 2015 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20181701 03 

ÉL esa SiS 
oy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que crasoreo/o y que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez 
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